
Aíio d@ 1930 Número 112Jueves, 18 de Septiembre

PaEOXOS DE

K?? Î.A

? j; sa «'ss, 
?;jí V’íí nissís,, 

laesíB.
Gü í5o..

FVSEA na

i’ cï K» C 58.,
tíSF. Síilfte, . 

?cf ssiíi íaesea, , 
:‘x* ES tiica, ' , .

* ÍJisrñE ttxíílch, G'

SüSCSIPCíÓB'

CAPITAL

I , , S’OC pesítes 
6‘5í> >

10'50 »
ífi'50 >

LA 0APÏTAL

S'SS S'
. í<eo >
. , , Í3‘50 >
, . . SÁ'OO t 

jBOííSB cada une,

PRECIOS DS INSEROIO»

Oficial
de la provincia da Logroño

&oa odiotoa y anuaeioa oficialeR y par 
ticaiarea pus sean de pago, esíisfarán oiBco 
o'ntimoa de peseta pok palabsa, y los 
anoucioa jndioiales, a cazón de tk^k cén- 
timos da psaeta también pok palabra 
debiendo loa interesados acrssiíar anto 
de la pabtioaoióu por medio da la ccires 
poadiento toaría Pago, haber satiafe 
oho su importe ea Depositaría de fon 
dos provineislsB, eia oayo reqninit? no 
nsoiie íán.

ADVER'fSNCíA
Mo se admitirán, para las iaaoreioaa 

ooninnicacionea qae no vengan legiatrads 
dol Gobierno de provinoia.

íissíeyea obligarán en le Pesiinaala, isiaa sdysocBtea CsKsiiaa territorioa do 
iísj, sujetos a la legislación psiÛEGr.îar a ios veinte dits de au ptorca gaBÍÍo sn 

a ao se dispnalere otra oosa.
Sa aaíieade heoha la pro.Tiaigstolis 5; í-a ¡'i íaaiJr.'-.-.í-.i ía ‘aïü -e'.-jîï di ír, 

í¿í5 Código Gî-rü SQUeO OOHSgfîTiiîîC

SS PUBLICA LG3 «ASTSa, JDEViîâ ? SáSADOS 33 ssscííbs Su la Oaaíaáurú da laS^Bía». BipatasiójsFroTiHelal,
Si pago á¿ Ja er,3cnp£;4s sa sáslaytádc, por lo Santo sólo îs nSsnderáR las hes 
ripoioacs qas vtaran aeomraiediM: do en iiapomrdahiendo hsoarlolos dafaar» 
fis 1» OapUa!. per medie deUhMHsa del Tseoro, üiio Pos Sal o letra de fácil 
hïo.

Parte Ofícta/
8u Majestad el Rey don Al- J GOBERNADOR =hV^L, 

fouso XIII, (q. D. g.), Su Ma- j ANTONIO SANZ-AGERO 
jestad la Reina, dona \ ictoiia Relación de ios Ayuntamien*
M : 1-1 Q • la A I 4 rr * h Lz .--í 1 /‘\1 s x-. _ ¿2   _ i nEugenia; 8u Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la. 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante .salud.

«Gaceta» 16 de septiembre

Úrcyiar

2.161.
No habiendo remitido los 

Ayuntamientos que se citan 
en la, relación que sigue, a la 
Sección provincial de Ádmi 
nistración local, los datos no 
cosarios paia poder cumplir los 
servicios iíiteresados por la Di
rección general de Adminis
tración en Circular de 19 de 
julio último (Gaceta del 20 de 
dicho mes) referente a resúme
nes estadísticos que en la mis
ma se detallan, a pesar de te’ 
nerlos reelamados este Gobi er' 
no en el Boletín Oficial ex
traordinario de fecha 4 de 
agosto próximo pasado, entor
peciendo con este motivo la 
buena marcha de la Adminis
tración y retrasando la forma
ción de los formularios que do* 
beiá enviar a la Dirección ci 
tada, la Sección provincial an
tedicha, he acordado por me
dio de la presente requerir a r
ios Ayuntamientos incursos en ’ 
falta para que en plazo de ter
cero día cursen al Centro cita
do Sección provincial de Ad- । 
miriistración local, Logroño, o | 
a este Gobierno civil, los datos j 
concernientes a dicho servicio, 
con apercibimiento en otro ca
so de las multas estatutarias. ’

i Logroño, 17 do aoptiembre 
í de 1930.5

tos a> quo se refiero la. ad-. 
junta comunicación.

Abalo?, Agoucillo, AjamiJ, 
Albelda, Alcanadro, . Aleeón, 
Alfaro, Álmarza, Arenzana de
Arriba, Bañares, Baños de Río 
Tobía, Bergasa, Bezares, Bri- 
ñas, Briones, Calahorra, Cam- 
provín, Canales, Cañas, Garbo , ¡y Constructora Madrileña 
.ñera, Castroviejo, Cellórigo, 
Cenicero, Oervera, Corera, Cor
porales, Guzcurrita, Es tollo, 
Foncea, Fonzaleche, Gal báruli, 
Girailco, Hervías, .Hormilieja, 
Jabera, Laguna, Leza de Río 
Leza, Logroño, Navarrete,Nes- 
Ures, , Ochánduri, Ojacastro, 
Ollauri, Pazuengos, Rabanera, 
Ribaírecha, Rodezno, Sajaza- 
rra, Santurde, Tirgo, Ventosa, 
Villalba, Villalobar, Villar do 
Arnedo, Villar de Torre, Vi 
11 are jo, Vi Marta Quintana, Vi 
lia verde, Zarratón, Zenzano, 
Zpnaquín.

Logroño, 17 de Septiembre 
de 1930.

El Jefe de Ja Secció??, 
Germán Martínez de la Pera.

Gíchiar

2157
En cumplimiento de lo orde

nado por Ja Superioridad, se 
recuerda a todos los Alcaldes 
do esta provincia la obligación 
de agregar, en los Presupues
tos de las Corporaciones Muni- i 
cipales, a la consignación de ' 
los haberes correspondientes I 
po?^ desempeño del cargo de 
Veterinario titular, la cantidad 
por medio de Jos derechos que 
per reconocimiento doraicilia-
rio de cerdos correspondí), I 
previo informe do la Junta ? 
Municipal de Sanidad; todos a I 
los efectos prevenidos en el Î 
artículo 16 del Real Decreto | 
de 18 de junio último («Gace- | 
ta» del 27). | pendientes y encargados, y cu-

Log, ono, 18 de septiembre I foinisirio de Trabajo y Pre- 
de 1930. I visión, las Corporaciones ofi-

Csrreteres-conservaclón

ANUNCIO

2.141.
I Recibidas definitivamente y 
I aprobada la liquidación de las 
i obras del puente sobre el Ebro 
5 en el kilómetro 324 de la ca- 
¡ rretem do primer orden de Ta 
. racena a Francia en término 

de Rincón de mto ejecutadas

' y a fin de que pueda retirar la 
fianza que tiene constituida
para responder de la contrata • 
a tenor de lo prevenido en la : 
Real orden de 3 de agosto de I 
1.910, modificando el artículo ; 
65 del pliego de condiciones '
generales para la constrata 
ción de las obra^ públicas, or
deno al Sr. Alcalde de Rincón 
de ^oto en cuyo término muni
cipal se ejecutaron las obras, 
que remita a la Jefatura do 
Obras Públicas do esta provin
cia, las reclamaciones que le 
hayan sido presentadas o las 
que le presenten contra la 
Constructora Madrileña en el 
improrrogable plazo de treinta 
días a contar desdo la inser
ción de esto anuncio en el Bo
letín Oficial a cuya termina
ción, de no ser enviadas, se 
entenderá que no existe recia 
raación alguna.

Logroño, 15 de septiembre 
de 1930.

EL GOBERNADOR CIVIL,
ANTONIO SANZ-AGERO ■

Orcul@r
2162

Pcvra el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto en el R. D. L. 
de 6 de Marzo de 1929, de la 
Real orden de 26 del mismo y 
demás disposicioííos comple
mentarias sobre los contratos 
dpi trabajo que los concesiona
rios de las obras y servicios 
públicos vienen obligados a 
íorraalizar con sus obreros, de 

5

cíales de que aquellos depen
dan, so interesa de los señores 
Presidente de la Diputación y 
Alcaldes de esta provincia, lo 

I que sigue:
j 1.®.—La obligación que tie- 
I nen de cumpfir y hacer cum- 
I plir con la mayor puatualidad 
I y celo el art. 26 del Código de 
l Trabajo, de 23 de Agosto de 
i 1926, el Real Decreto ley n.° 
: 744, de 6 de Marzo de 1929, la 
' Joal orden n.° 161, de 26 del 

mismo mes y demás disposi
ciones vigentes sobre el parbi- 

I cu lar.
I 2.°—Que las Entidades pú- 
i blicas contra tai tes vienen obli- 
■ gadas a imponer a ios contra- 
: ¿istas de obras y servicios pú- 
’ blicos que no presenten los 
■ respectivos contratos coiecti 
' vos firmados por ellos y por los 
. representantes de ios obreros, 

o que no entreguen a éstos las 
correspondientes cuartillas o 

5 dejen incumplidos los requisi- 
I tos establecidos en los respec- 
• tivos contratos, la multa del 
5 uno por ciento de la fianza 
i constituida, fianza que, por 
I otra parte, no devolverán al 
í contratista respectivo mien- 
I tras no so cercioren del cum- 
i plimiento de las obligaciones 
í indicadas o de las derivadas 
[ de los contratos.
i- 3.°.—Que las mencionadas 
i Entidades públicas contratan

tes deben remitir al Ministerio 
j de Trabajo y Previsión, con 
; toda puntualidad, copia do los 
i referidos contratos, y de sus 
1 variaciones, cuando las hubie

re, de forma que este Ministe- 
■ rio conozca al día y en todo 
l momonto, el número exacto do 
i obras y servicios públicos que
5 la Exema. Diputación Provin- 
í cial y cada uno do los Ajun- 
5 ta mien tos tiene contiatados, y 

si en todos ellos se cumplen 
con fidelidad las disposiciones 
vigentes sobre la materia. 

ímgroño, 17 de Septiembre 
de 1930.

J El Gobernador civil,
Antonio Sanz Agero

SGCB2021
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REAL DECRETO

2127
A propuesta doi Presidente 

de Mi Consejo de Ministros y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguien
te:

en cuenta, al efectuar la desig- í 
nación, las listas do preferen- j 
ola formuladas por las respec- I 
tivae Corporaciones, preacin- 

' diendo de aquellos que fueron
colocados en el concurso cita-

cabida y que linda al camino i
Bernardo Jiméuf^z, Evaristo 
Sáeñz y Pedro Juan Herdán- 
dez.

Ijo que se hace público ©n 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el ort. 6.® del Peal decreto 
de 22 de Diciembre do 1925 y

Artículo L® La obtención 
del carnet oficial de identidad, 
creado por R®al decreto de 22 
d® Julio d© 1930, será inexcu
sable para que puedan emitir 
su sufragio cuando aquél les 
sea exigido para identificar su 
personalidad, pos ©lectores de 
los términos munieipales de las 
capitales de provincia 3- los de 
Cartagena, Ferrol, Gijón, Jerez 
d© la Frontero, Vigo, Linares y 
La Carolina.

Art. 2.° El ministerio de 
Trabajo y Previsión convocará 
©1 concurso a que s© refiero el 
artículo 7.® del Real decreto de 
22 de Julio de 1930 para la 
adjudicación del servicio de im- . 
prtísión y confección del carnet 
oficial de identidad.

Art, 3.® El precio del car- j 
net oficial de identidad será : 
fijado por ©1 Ministerio de Tra- ; 
bajo y Previsión, establecién- ¡ 
dose categorías proporcionadas 
a la cédula de los interesados, 
sin qu© los precios máximos de 
todas ellas puedan exceder ep^ 
modo alguno do los límites de- : 
terminados en el artículo 51 i 
dol Estatuto municipal vigente. ¡

Dado en San Sebastián a diez 
da Septiembre de rail nove
cientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de 

Ministros, Dáraaso Berenguer 
Fuste.

do y tomaron posesión de la 
intorvención para la que fue
ron elegidos, y de aquellos 
otros que no pertenecen al 
Cuerpo de Interventores.

Madrid, 18 do Septiembre d© j Septiembre de 1980. 
19 30.—El Director general 
Miguel Salvador.

RELACION QUE SE CITA

D. Jesús Diago Pueyo, Béjar j 
(Salamanca). I

D. Jesús Diago Pueyo, Ciu- j 
dad Rodrigo (Salamanca/ |

D. Angel d^ Angelo Valdés, |
011 venza (Badajoz). |

D. Angel de Angelo Vaides, i
Baroarrota (Badajoz). I

D. Heliodoro Fernández Ca- I 
ráballo, Rute (Córdoba). j

D. Manuel Pérez Martínez. ï
Basauri, (Vizcaya/ Î

Sbiiiistnwii feiiitisâi

EDICTO

" ' Oe la OaUOa

General de Admi- 
nhtreción

No habiéndose hecho cargo 
do la Intervenciones d© Fon
dos municipales prra las que 
en primer lugar fueron nom
brados los concurrentes elegi
dos por las Corporaciones que 
a continuación se expresan, y 
pertenecientes al concurso con 
vocado por Orden de 9 de Ma
yo último fGaceta del 10).

Esta Dirección general, ha
ciendo usa de la facultad que 
le conceden las disposiciones 
10 y 14 de la Orden de convo 
catoria mencionada, ha acor
dado designar a los señores 
que seguidamente se rolacio 
nan, para ocupar los cargos de 
que so trata, habiendo tenido

demás efectos legales.
Nieva de Cameros 10 dw !

El Áloídde
EUuterio mrrios

EDICTO

I Acordado por la Comisión 
I municipal permanente de este | 
1 ayuntamiento la propuesta de | 
i una. transferencia de crédito j 
1 en el presupuesto ordinario del i 

corriente ejercicio de 1930, ! 
queda enpuesta al público en ¡ 
la Secretaría municipal por !

i término de quince días, en I 
I cumplimiento y a los efectos | 
I del artículo 12 del Reglamen- I
I to de Hacienda municipal de 
i 23 de agosto de 1924.

I
 Cala horra y septie mbre de
1930.—El Alcalde, Florencio 
Gil.

2115

Don Eleuterio Barrios Fernán- 
de^:, Alcalde constitucional 
de esta villa de Nieva de Ca
meros.
Haho saber: Que por don 

Antolín Jiménez García, natu
ral y vecino accidental de esta 
villa, ha sido presentada instan
cia acompañada de informa
ción textifical sobre legitima
ción de cinco fincas rústicas de 
roturaeión arbitraria, radicadas 
en este término municipal y 
cuya relación es como.sign©:

Una finca sita en término de 
«La Caldera» o «Vuelta de

2.098.
I Formado por la Comisión 
I municipal permanente del 
I Ayuntamiento el proyecto do 
I’ presupuesto municipal ordi

nario para, el próximo ejerci
cio-de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de

I Ocho días en cumplimiento ya 
j los efectos del artículo 5.® del 
I ReJlamonto de 23 do agosto 

de 1924.
¡ A ruedo, 8 de septiembre de 
i 1930. El Alcalde, Felipe Ucha.

Cardólina» de seis celemines de , 
cabida y que linda por el E. eU 
río; por S. pinarroz y la carre
tera; por O. poríor; por N. ©1 
mismo río.

Otra idem en el mismo tér
mino, de doce celemines de ca
bida y qu© linda par Ee Timo
teo Magaña; por S. río; por O. 
el mismo río: por N. porior.

Otra id. en término de «Pe
ñas de Moria » de doce celemi
nes de cabida y que linda por 
E. Timoteo Magaña; por O. 
Marcos Oenicero.

Otra id. en término de «Co
rrosa» d© doce celemines y que 
linda por el E. Victoriano Diez 
y O. Justo Laguna.

Otro id. en término de Corro
sa (Haya) de doce celemines de

AYUNTAMIENTO DE
BT^ONES fLOGRONO;
y
M EDICTO

/ l X
■ 2146

El Ayuntamiento de mi pre
sidencia en sesión de 30 do 
Agosto último, en virtud de la 
facuZta/d conferida por el art. 
15 del Reglamento de 3 de Ju
lio de 1903 y la que le han 
concedido los propietarios de 
fincas rústicas d© este término 
acordó arrendar el aprovecha
miento de la caza existente en 
esta jurisdicción, tanto en te
rrenos propiedad del Munici
pio como de dominio particu
lar, excluido el Regadío, con 
arreglo a las condiciones que 
constan en el pliego que se ha
lla de manifiesto en la Secre
taría a las horas habiles de 
oficina.

Pecha de la subasta: 5 de 
Octubre de 1930 a las 10 d© la 
mañana.

Lugar: en la Caí a Consisto
rial.

Forma do la licitación: Por 
pujas a la llana, no menores 
de cinco pesetas.

Tipo de subasta: 600 pesetas 
anuales, pago de dos guardas 
todo el año y de dos tempore
ros desde el 15 .de Agosto has
ta el bando de la racima.

Fianza provisional: 26 pese 
tas.

Fianza definitiva: El 26 por 
ciento de la cuota anual según 
la subasta.

Plazo del arriendo: Cinco 
años, prorregables por otros 
tres más, y así sucesivamente 
por la tácita.

Pago del arriendo: Por tri
mestres adelantados en la De
positaría Municipal.

Briones, 15 de Septiembre 
da 1930.

El /Alcaide, 
Domingo Castillo

EDICTO

I 2143
I Furmado por la CoEUr ióu muni

cipal pormanent© do esto Ayunta
miento el proyecto del presupues- 

¡ ío municipal ordinario para el 
ejercicio de i93i queda expuesto 
al público en la Secretaría muni-

I oipal por término d© ocho días lo 
: cual se anuncia en oumplimieuto 
j y a ios efectos del artículo 5.® dtd 
¡ R. D. de 23 de Agosto de 1924.
Î Bobadilla a 4 de Septiembre do 

í93O.
El Alcaide, 

Francisco García.

EDICTO

2 148

Aprobado por el pleno de este 
AyuQíamióuíü el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i93i, 
queda expuesto al público eu la 
Secretaría municipal por término 
de j5 días, finido ©l cual durante 
otro plazo de ¡5 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán iníorpo - 
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda do esta Pro
vincia, por ios motivos señalados 
en el artíoulo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

LsgiuúHa a 16 de Septiembre
do i930.

El Alcalá . -Presidente, 
Eleuterio Ruíz.

SGCB2021
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Provincia ele Logroño.—Distrito 
. municipal de Sotés

Año de 1930

1038
LISIA ELECTORAL que forma 

este Ayuntenniento en cumpli
miento del ^articulo 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877com
prensiva de sus individuos y de 
iin númf^ro cuádruple de vecinos 
cabezas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri- 
biíciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Compromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

•Y^^..^.^EDIÚTO
2.153.

En virtud do ¿o acordado por 
esté Ayuntamiento pleno en 
la srsión del día 26 de agosto 
último y habiéndose cumplido 
cou lo dispuesto el artículo 
26 de¿ vigente Reglamento pa 
raja contratación de las obras 
y servicios municipales,sin que . 
ee haya producido ninguna re
clamación, se anuncia al pú
blico la subasta relativa a las 
obras de construcción de un

Agnas- 'P—.«hnbiíiJD , ; se presentasen dos o mas 
proposiciones igualeó más ven- ' 
ta.josas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará lici- 
íaciÓH por pujas a ía llana, du
rante .el término de quince 
minutos, entre sus autores, y 
si terminado dicho plazo, sub
sisten ¿a igualdad, se decidi
rá por medio de sorteo la ad
judicación provisional del re
mato, con extricta sujeción al 
pliego de condición y a las dis 
posiciones contenidas en el R©' 
gZamento vigente.

a Junta general ordinaria, cuya

nuevo O 0 ni e utot io ed esta vi
no-lia.bajo .el tipo da. ocho mil 

vacien ta,.s setenta y seis pesc-

MODELO DE PROPOSICION

Ciiiâôo Blanco 
Alejandro Roaríguez 
Martín Fernández 
Gregoiio Pablo 
Máximlno Uatoiia 
José Rodríguez 
Basilio Rodríguez 
Rdito Rodríguez 
Rîiinôn Villar a 
Dionisio Rodiez 
Francisco Rolrígaez 
Benito Ulías 
Angelo Izquierdo 
Rogelio Medrano 
.Bartolomé Corral 
Manuel Rodríguez 
Jorge Darsea 
Manuel Domínguez 
Mariano González 
Manuel Pérez 
Victoriano Bansilano 
Pablo Bañaras 
José Alvarez 
ATictoriaao Andrés 
Víctor Calle 
Juan García 
Maximino Cerrolaza 
Aquilino Medrano 
Martín Rodríguez 
Pedro Rodríguez 
Telo foío Rincón 
Nicolás Rodríguez 
León Rodríguez 
Santos Rodríguez 
Benito Rodríguez 
Victor Rodríguez 
Pedro Samaniego 
Francisco Ub na 
Cruz Ulús
Manuel Rodríguez

tas y 25 céntimos.
Los pagos do dicho servicio, 

se verificarád en la forma dis
puesta en el pliego de condi
ciones que, junto con los de
más documentos, estará de ma 
nifiosto ew la Secretaría do este 
Ayuntamiento, para conoci
miento de las personas que de- 
soen interesarse en la indicada 
subasta.

La subasta se verificará en 
estas C.ásas Consistoriales,.ba-

D....vecino de.... habitante en 
la calle d©..... número.... piso ... 
bien enterado del pliego de 
condiciones que han de regir 
cÍi Ta sub.asta relativa a las

sesión se celohrarà a las once do 
la mañana del día siguiente, 
sranscurrit|yj'.^^0'íqe desde que 
el presente aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, en el Salón de Actos de 
este Ayuntamiento,’ adv^rtiefit 
do que de no haber mayorík y 
no poder celebrar sesión tendrá 
lugar en segunda convocatoria 
transcurridos otros cuatro, des
de la fecha indicada, a igual 
hora y en el mismo local y se 
tomarán acuerdos con los que 
concurran.

Navarreto 11 de Septiembre 
de 1930.

El Presidente, 
Raimundo Tofé

jo la presidencia del Sr. Alcal
de o del Teuisnt© en quien de
legue y con la asistencia del 
otro de estos que designe la 
Comisión municipal perma
nente, el día siguiente a ¿os 
que cumplan veinte hábiles de 
aparecer inserto el presente en 
el <Boletín Oficial» de esta 
provincia, a las doce horas.

Con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 9.\y 13 del Re
glamento antes citado, las pro 
posiciones se presentarán sus 
critas por el propio licitador, o 
por personas que legal mente 
le represente,-por medio de po
der declarado bastante por el 
Letrado cualquiera en ejerci
cio en esta provincia extendi
das en papel sellado de la cla
se 6.“ y ajustadas al modelo 
que a continuación se inserta, 
debiendo acompañarse a cada 
una de ellas la cédula del lici
tador y además el reguardo 
acreditativo de haber consti- 
¿uído en la Depositaría muni
cipal, o en la Caja General de 
depósitos, o sus sucursales, el = 
5 por ciento del tipo de subas- j 
ta o sea la cantidad de cuatro. ! 
cientas cuaredta y ocho pese i 
tas ochenta céntimos, en con
cepto de fianza o depósito pro
visional para tomar parte en 
dicho acto, cuyo depósito debe I 
rá completar el que resulte ad- !

obras de construcción de un 
nuevo Cementerio en Muro de 
Aguas Se compromete a tomar 
a su cargo dicho contrato con 
sujeción a las citadas condicio
nes por la cantidad de (la can
tidad en pesetas y céntimos se 
consignará en letras), = «Fe
cha y firma del proponente)».

Muro de aguas, 17 de sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, 
Víctor Rueda. P. A. del Ayun- 
tamiepto pleno; el Secretario,
Valentín Pérez.

SÍRCTO

2í4o
Ap’ob.ido por ol pleno de este 

Ayutamiento ol presupuesto orfi- 
nario para el ejerció de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Soorotaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo do 15 días^ a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán iaíerpc- 
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda do esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924,

Glavijo a il do Septiembre 
de 1930.

El Alcalde-Presidente, 
José Muro.

EDICTO

2113
En el día 15 d@ octubre pró

ximo a las once, once y media 
y doce, se procederá en la Casa 
Ayuntamiento de ésta villa a 
las primeras subastas de los 
productos d© 45’940 metros cú
bicos de madera perteneciente 
de 50 hayas y 30 estéreos de 
ramaje en monte Uso o Hayedo 
y término la Estacada, tasados 
en 1207'50 pesetas; 50 ¡robles 
que cubican 150 estéreos de 
leña gruesa y 200 de ramaje en 
expresado monte y en término 
la Tejera tasados en 650 pese
tas y señalados estos y las ha
yas con el marco oficial y por 
último too estéreos de brezo 
también en dicho monte y su 
término Lomo-Mediano tasados 
en 100 pesetas.

Para su ejecución se sujeta
rán en un todo a los pliegos 
facultativos y económico admi
nistrativo que se hallán de ma
ni fiosto en la Secretaría do este 
A5mntamiente.

Manzanares de Rioja 11 de

contengansus proposiciones en

iiembre de 1930.
El Alcalde 

Anastasio Martínez

Sept;

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien-’ judicatario, ha.sta el 20 por 100 

de la cantidad impor¿0 del re j 
mato.

Durante el plazo de media i 
hora lo licitadores entregarán | 
al Presidente los pliegos que i

do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley*

Entrena a 18 de julio do 
1930.
El Alcalde, Cirineo Blanco. 
El Secretario, PegibZe

> 2110
/ navarrete

Para dar cumplimiento a 
cuanto dispone el artículo 52 
de las ordenanzas por que se 
rige la Comunidad de Regantes 
del Rio de la Puente de esta 
localidad, y en su consecuencia 
a lo dispuesto en los artículos 

, 1 K 2 1 n I 58 al 70 de la misma, comocuya carpeta deberá hallarse
escrito lo .siguieute: .Proposi ] ’° renovación de la parte
ciñn para optar a la subasta de correspondiente del iSindicato Imp. Artes Cráficas—Logroño
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EDICTO

2149
DonPranoiaco Gutiérrez 

Butrón, Recaudador de la 
Hacienda en la zona d© 
Arnedo.
Hago saber: Que ©n el expe

diente que me hallo inatruyen- 
do por débitos de contribución 
d@ Utilidades de las tarifas 1 *, 
2.^ y 3? procedentes de la zona 
recaudatoria del Congreso d© 
Madrid y pertenecientes al 
presupuesto de 1929, he dicta- = 
do hr providencia siguiente: í

«Resultando de la diligenciíx 
anterior que la Sociedad Elec
tro-Metalúrgica Ibérica tiene 
su domicilio en Paría, sin que 
halla designado representante 
en esta provincia: Acuerda 
esta Recaudación en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
artículo 152 del Estatuto de 
Recaudación requoiirla por 
medio d© edictos en la «Gace* 
ta de Madrid» «BoletínOficial» 
y en las tablas de anuncios de 
la Casa Consistorial de este 
pueblo para que comparezca 
en este expediente ejecutivo o 
señale representante legal en 
esta localidad, advirtiéndole 
que si no lo hace en el plazo 
de ocho días, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones.

Al propio tiempo y para dar 
cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 134 del mismo 
Cuerpo Legal, se requiere a la 
expresada Sociedad deudora 
para que satisfaga el importe 
de las certificaciones de descu
bierto que al pie del presonle 
edicto 80 detalla, con el apre
mio de único grado, consisten
te en el 20 por 100 de recargo, 
en que se hallan incursos los 
débitos, con la advertencia de 
que si lo realiza durante los 
diez días siguientes a la fecha 
de esta notificación vendrá 
obligado tan solo a satisfacer 
el recargo del 10 por 100 sobre 
el débito y que transcurrido 
este plazo, será exigible en 
todo caso el 20 por 100.»

Y siendo la referidad Socie- 
dad ajque la anterior providen
cia se ref'ere, se le requiere a 
los efectos expresados y con la 
advertencia que en los mismos 
se ordena, por medio del pre- j 
sente edicto que por duplicado S 
se remite a la Tesorería de ¡ 
Hacienda de esta provincia 1 
para que se digne acordar su ■ 
inserción en el «Boletín Oficial» j 
y «Gaceta de Madrid», como l 
previene la disposición legal ! 
antes citada. i

EDICTO

2144
Don Martín Norberto Castella

nos Sánchez, Juez de Ins
trucción de Logroño y su 
Pai tido.
Hago saben: Que por provi

dencia de este día, dictada ©n 
la pieza do responsabilidades 
dinamante del sumario seguido 
sobre vidación contra Felipe 
Olivan Soto, se ha acordado, 
sacar a la venta cm publica 
subasta por término de ocho 
días que tendrá lugar a las 
doce de la mañana del día 
veintiséis del actual, en la 
Sala Audiencia de este Juzga
do de los bienes semovientes 
embargados a dicho sugeto 
baio las condiciones que se 
dirán.

Un caballo negro, moro 
pequeño, viejo, tasado en 
trescientas pesetas.

Condiciones

1 .^ No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo 
hacerse a calidad de cesión el 
remate a un tercero.

2 .^ Para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán 
consignar previamente en la 
niesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3 .'^ Se hace saber, que el 
caballo, se halla depositado en 
don Faustino López Sáenz, 
habitante en esta Ciudad, 
Carmelitas uno.

Dado en Logroño a 16 de 
Septiembre de 1930.

Martín N. Castellanos
P. S. M.

P‘ 11- j
Amós Aritmendi. ?

Concepto de los débitos

} Utilidade3=Tarifa 1.*^
Id. Id. 2.®

I Id. Id. 3 *
I Deudores

1 Sociedad Electro-Metalúrgica 
j Ibérica
J La misma
, La misma
I
i Débitos. Pts. Otí.
?

2O.735‘66
69.696'17
68.838'41

ANUNCIO
!

f 2082
Don Juan Pérez y Pérez, Pre

sidente de la Junta munici
pal del Censo Electoral d@ 
Pedroso
Certifico: Que según resulta 

do la Junta Municipal del 
Censo Electoral, han sido 
designados como vocales y 
suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo 
Electoral de este término, du
rante el próximo venidero 
período de vida legal de esta 
Corporación bajo la presiden
cia de don Juan Pérez y Pérez, 
como Juez municipal, los seño
res que a continuación se 
expresan, en el concepto que 
respecto a cada uno se expeci- 
fioa.

PARA VOCALES

Don Martín Bajo Hernández, 
Concejal.

Don CasimiroFrasoli Blasco, 
Ex-Juez municipal.

Don Miguel Villarreal Gorio- 
lea. Contribuyente.

Don Gabino García 'Pérez, 
Idem.

Don Marcelino García Do
mínguez, Industrial.

PARA SUPLENTES

Don Bernardo Matute Arrie
ta, Concejal.

Don BugonioNalda Villanue- 
VI, Ex-Juez.

Don Ignacio Prado Alvaro, 
Contribuyente.

Don E o e q u i e 1 Villarreal 
Sierra, Id©m.

Don Gregorio Muro Espino
sa, Industrial.

Para su publicación' en e, 
Boletín Oficial de la provincia- 
y con el fin de quienes se consil 
dereii agraviados o indebida
mente postugadüs puedan re
clamar en el término de diez 
días ante el señor Presidente de 
la Junta provinciol, expido la • 
presente en Pedroso a veinti- 
nueve de marzo de mil nove- í 
cientos treinta. ;

V.'’ BJ
El Presidente,

Juad Pérez.'
El Secretarte, 

Agustín García.

Sdilitalii íE JiMa

2.12P
Don Victor Ruiz d© la Cuesta 

I y ûiiî’gos, Juez de primera 
j Instancia del partido de Al- 
I faro.
j Hago saber: que en este Juz- 

gado y a instancia del Exce- 
i lentísimo Sr. Gobernador civil 
; de la provincia, se sigue expe

diente para la reclusión defini
tiva de la presente alineada, re
cluida ©n q1 Manicomio provin
cial de Logroño, Prudencia 
Fernández Fernández, soltera, 
de cincuenta y cuatro años 
de edad, natural y vecina de 
Alfaro.

Por el presente y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.® del Real Decreto 
de 19 de mayo de 1885, se em
plaza a los parientes de Ja re
ferida alineada por término de 
un mes, para que puedan .soli
citar audiencia, pasado el cual 
sin haberlo solicitado se resol
verá sin ©J[a.

Dado en Alfaro a 7 de ag< s- 
to de 1930.—El Juez, Víctor 
Ruiz de la Cuesta. D. S. O. Joa
quín Fernández.

2118 
Don Víctor Ruiz de la Cuesta 

y Burgos, Juez de primera 
instancia del partido de Ai- 
faro.
Hago saber: Que en este Juz

gado y a instancia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, se tramita expe
diente para la reclusión defini
tiva de la presunta alienada, 
interna en el Manicomio pro
vincial do Logroño, Vicenta 
Velazque Ramos soltera, de 
sesenta y dos años de edad, 
natural y vecina de Alfaro.

Por el presente y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Real Decreto de 
19 de mayo de 1.885 se em
plaza a los parientes del refe
rido alineado por término do 
un mes, para que puedan soli
citar audiencia, pasado el cual 
sin haberlo verificado se resol
verá sin ella.

Dado en Alfaro a 7 de agos
to de 1930.—El Juez, Victor 
Ruiz de la Cuesta. D. S'. O. Joa
quín Fernández.

BBBESBHñttU

SGCB2021


